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IIVVAACCEE  ––  AAYYUUDDAASS  PPAARRAA  CCEENNTTRROOSS  TTEECCNNOOLLÓÓGGIICCOOSS  ((22001188))  

DATOS CONVOCATORIA 

Título Ayudas dirigidas a centros tecnológicos de la Comunitat Valenciana para 2018 

Objetivo y Características 

o Actuaciones apoyables: Proyectos de I+D, de carácter no económico, 
desarrollados por los Centros Tecnológicos de la Comunitat Valenciana, de 
manera individual o en colaboración entre ellos, y que incluyan la cooperación 
con empresas de la Comunitat Valenciana 

o Beneficiarios: Centros Tecnológicos de la Comunitat Valenciana que 
cumplan los de requisitos establecidos en el artículo 4 de la Orden 26/2016, de 
25 de noviembre. 

o Costes subvencionables: Entre ellos se encuentran los Gastos en 
servicios externos necesarios para el desarrollo del proyecto, imputados en 
exclusiva al mismo y que se vinculen al proyecto inequívocamente.   

o Plazo de ejecución: Hasta 30 de junio de 2019 
 La Universidad solo puede actuar como subcontratada: 

Dicha subcontratación debe recogerse en la memoria de la propuesta 
y se deben solicitar los tres presupuestos para importes iguales o 
superiores a 18.000 € 

Entidad convocante IVACE – Instituto Valenciano de Competitividad Empresarial 

Web 
http://www.ivace.es/index.php?option=com_content&view=article&id=6578:ayudas-dirigidas-a-
centros-tecnologicos-cv-para-proyectos-de-i-d-en-cooperacion-con-empresas-
2&catid=349:ayudas-para-entidades-y-centros-tecnologicos-vigentes&lang=es&Itemid=100455  

Plazo Fecha límite presentación solicitudes: 28 de febrero de 2018 

INFORMACIÓN ADICIONAL  

Observaciones 

Dado que los beneficiarios son los Centros Tecnológicos, las solicitudes no se podrán 
tramitar a través de la UMH. 
- En caso de que tenga intención de participar como SUBCONTRATADO en esta 
convocatoria le rogamos contacte con la OTRI (mantolin@umh.es)  con suficiente 
antelación (antes del 21 de febrero de 2018) para la elaboración del ACUERDO por el 
que se regula la colaboración. 

Técnico OTRI Mariano Almela. Extensión 8733. m.almela@umh.es  
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